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CtUOAb Dr. P.i:Y.!CO 

,ÁLVARO. 
Ol3REGON 1,, ,\'.,.)1'1,,:i !ll1.1fl,J 

. Ciudad de-México a.-¡ 5- de rnayo de 2023 
AAO/DGSU/DPCMAJARBNP/059'!/2023 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL D'ERRlBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL Y PODA DE 8.(OCHO) ÁRS:OLES _EN VÍA PÚBl:JCA 

BIOL. DOROT-EO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁL VARO OBREGÓN 
PRESENTE 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguíen.te: 

. ' 
,.,,..,¡ 1 1 

.l. En fecha 13 de abril de 2023, personal adscrito a la -Dirección de Preservación y 
Conservaclórr ·del ·Medio Ambiente, de esta Alcaldía Áfvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud 'de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento. de:f sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la inf.otl'!iadón · 
pertinente .. · · 

11. Con fecha 13 de abril de 2023, personal.tecAictJ Operativo adscrito: a la Dirección de . 
P'reservación y Conservación del Me·dio Ambienta, capacitado y certificado por ¡a 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la -Ciudad de México, realh:ó el -- 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre· otras _ cosas, las caractertsncas, 

· dénorcm:¡étricas y fitbsanitarias-del sujeto arbóreo, así como def: sitio dohdé se.locañzs, · 
- ello en estricto apego a- lo previsto en e_l Artículo 11-8 de· la Ley AmbíéAtal dé, , , 

_. Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de ·I-a Nór.rria Ambiental .. , 
. para el :Olstríto Federal NADF-001-RNAT-20·15, que establece lós fiequisitds y' 

,-�;;si===to--nes. Técnicas que deberán cumplir las 'Personas Físicas, Morales de 
Je.��úblico o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen ,,12oa¡,0��i.9,p, trasplante y restitución de arbolas ap!icable a la Ciudad de México, de R1:t:.�fot1tiláláeJlcon la siguiente descripción: · 

coóRDiNACIÓN DE OPERACIÓN 

PARQUES Y -j'AROINES 
:·_; :J ,-. � _: 

- Recepción: fM� Die: t,2-� 0 =zs 
.Hcro: .,_ /6 ; . . . . 

. f!i!J-� ,:,e�"·" - ' . - . - . 
- - --- -- --- ---- ·-· -- - - - ---- . -- -- - - ---- - . , __ ...,..__ 

En observancia a las disposiciones aphcables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

·1a Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en vi.rtud de! Aviso de fe-cha 01 de octubre de _ 
2022,' por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donoe podrá set consultada ·Ia Estructura 
O,gánita aprobada mediante registro Nümero AL-AO-23/011022, y publicado en· la gacéta_.oficiaJ .el 
25" de octubre de 2022, en que la Dirección de-Preservaci:ón·y Conservación del M:edio· Am-b-iente· 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de laestnrctura ríeIa. 
Alcaldfa Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. _ · 

-Señalado el ámbito de competenda de esta Di:reccióri de Preservación y Conservacíórí dél 'Mecfr0 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Irene .Den-eb Figueroa Raíz ingresada antéeste Órgano 
Político Administratrv0 con fecha 13 de ab:rH de 2023, -a fa que 1 · el ' DPCM 

· donde solicita la v loraclón. de 1 O árb · que se 'localizan en 
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CIUDAD DI! MÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
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F} , 2023 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
OIHE•.:Clót� GENCHAL 01 
sr.nvrc.oo UR6At�OS 
OIHfcCt;tors OE Pf'll::SERVI\CIÓN y 
Gf"1N!;!=H.V1\t'JÓN OEL 1.'F-010 
,\fAEHENTF 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Irene Ceneb Figueroa Ruiz FOLIO: DPCMA 415/2023 UBICACION 

! FECHA: 
DIRECCION 

13 ele abril ce 2023 HORA: "16:00 Vla Pública 
DICTAMEN NO. 0667 

Ftrrmnado el ctonucrtro 

REFERENCIAS 
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!:? "§ desgaje y algunas � .� e o e, 1 ramas muertas por 
" o e s factores amcucos. Se g. os .2 

e, E -� "' 8. observa pudrición y .:: -e o g:: o 
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o < la base y efecto de a:: o sobre levantamiento el 
UJ cual ha causado la (.) 

tncttnaoén 

� 
"' 8 � � "' º' ., o e: t3 §-.§: ::! ,e o, o o ., "' o ro a, e e E Árbol a:�� e e - 5, � con ap:ce 6 

,. �o 12 0.5 "' o o en !3 º' o 8. ,.. :, :, ..,. "' "' c. termmat 1nclnado (.) z E: � co (!) ... z z g �., < .,, 
e ::; "' "' ¡¡; 

� 

e 
)3 :Q 

"' � 8 q_ o o Árbol �CI) e, ·&. Q co, tallo 
�-r,. � l:: ¡g ccdernlnante. raíz @� 1,? o a, o "'" CI) •C ., .,, = "' 

a, e ., 
'" expuesta, algunas "O 3 º"' > 14 59 6 "' o :, "O 
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UB!CACION j 
Vía Pública - -7 
DICTAMEN NO. 1 0667,� 

2023 
Prmfoi SC<1 
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� 

ALCALD1A ALVARO OBREGÓ',i 
C.l<l:,Cl.,lóN (;C:Nt..RAL OC 
�:ERl/tCIOS U!:i.!3.il.NOS 

IREec:r 01\' DE PH.f.;..;ER\/f,CIOli Y 
CóN$ERVN'Jói' '-l �.; ,rn 
C,!.181...:L � 

um.t. -.;..1\,K, \JCfft:°'VU. Ut. �Lt(tJtUV!l '_,A,;,,.r,;J/..,"',VS 
D•R!:�:C•l 0: P��::R 1;.;10, 1 Y CO':S'.'.,VACIC,, ot l. \11 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Al<aldi., ,'\l,.><1.-, 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Eliminado el dorrucrlto 

i 

f Irene Deneb Flgueroa Ruíz I FOLIO: 1 DPCMA 415120¿3 
13 d .b ·¡ ' 2023 HORA 6 

.::ce1ERMO ..:'é _A 
CIUOA.O DE 1-1tx1co 

l 

1 SOLICITANTE; 
FECHA: 

1 DIRE.CC __ I_O_N _ 

!-REFERENCIAS 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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o 

' GO!?.IERNC '.:E. �A 1 CIUOAO Dl: l•tÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu ./UC.1!óill All.,<J., 

f D 2023 . �e< r:ti[�fº 
�'--., d.., 

ALCALDIA J\LVARO OBREGÓN 
OIJ1l.::'-t_,fóN 0,t:' !ERAL ot, 
St:R'.'ICI0:3 L'R6ANOS 
011�1-'C•,I� � UE. PRé:SERVAGION Y 
c,_1N3l R\;A�I, N Jl 1. �11-::0tó 
'\:i.181Ft.:F 

..Am::I,,;'""',_};\ \,,e;. "\C.� l,J!;; �::rt.'A..I\J.:> VK::11-�rcl.,;;> 
:JIRE0:10'1 OE P�S�t;.VJ.CJOr. Y CO;.:SE�J;.C-Ol.i JSL 

SOUCIT ANTE: 
FECHA: 
OIRECCION 

REFERENCIAS 

Irene Deneb Figueroa Ruiz FOLIO: 
13 do abril de 2023 1 HORA: 

1 
Ehmmado el dormc¡l o 

1 

DPCMA 415/2023 
1 16:00 

UBICACION 
Via Pública 
DICTAMEN NO. 10667 

1af2 con Arbol 
expuesta. co�:i 
dasbatance ada, 
algunas ramas .,, 
muertas por fac:orc,; .!¿ 

<.: abióticos y ramas e-, 

l e proyectadas !'acla -o -:: 
"' 8 lnmueb'e. El sujete -� i arbóreo tiene rarees .,. e, g. ., E "' e reprimidas las cuales 

� o o. ·g "' o ,e g: o o causaren daños "' "C "' ;;;¡I "' <.) > e "O '::, estructurares como 8 1t. 45 5 -2 c., o "" O> i!! o ..... ., 
.<, � N e . e.. lc'lant,..-niento y ti.$1.ras o I!! "' z: '¡;; u -< a. ,,., > en el aéoqu!n 'i z o <D ,,_ u fractura en la ::i V> o => •.. guarnición de la al (/) <> o 8 banque:a. Se cr < recomlenda o 

repcraclón de las UJ u i11írdestructuras a las 
cuales hrzo daiio la 
o�pccio mios como el 
adoquín y guamición 
de la ban uot.1 

e .., :2 
el .Q "' V o o e "' Árbol ·nc11nado. u� ºé, o o con 
Z""' e, E .§. LO c. rcsinos.s. copa :5� 1:! o e, o e, u oc: � "O .s "' <» e: e, "' desbatanceada, 9 �·� 13 23 4 Cl• 5, l;> "O algunas "' "' � "' i!! o ramas ª E e: o: � e, :;; z .;¡ Q. muertas por factores .¿ o. o "' > º- � e <D abióticos y se observa w,,;; u >,. 
(.)� "' .. o efecto cola de león � o "' 8 < 

Arbot con copa 
cesbalaoccaea, � horquillas abiertas y .Q ramas interñrícnde l!: 
sobro luminaria El 2 ,,, suietc arbóreo tlene .s 

E o ralees reprimidas las ºé, 
-§ E u, cuales causaron da ños "' o a "' o ,e; e, o o estructurales romo !? -� -o e "' � e "' .. 

levantamiento y fisuras 10 � 13 59 7 C) "' o � o "O "O ;;, <r "' "' u o .'!; ¡:; :o (D "' 
e u a. en el adoquín de la .., ! ,,; z < < Ñ ba-iqueta y fractura en 

o "' ta Jardinera en el que 
� 

=> esta otantado Se (/) 

recomienda <( 
reparación de las u 

<( 
lntraesrructuras a las -, 
cuatec hizo daño I¡¡ 
especie tetes como el 
;,do uin ardinera 
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:::oeIe:<r-1c :=. _A 
CIU0�0 De Mtx,co 

ÁLVARO. 
OBREGON 
1'u mc..il<hJ ,u,.,J., 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

2023 
Fra11ciSCo 
�Vll.!-A 

ALCAL0IA C.LVARO OBREGÓN 
omt....::1..,,1;,..iN G,i...;",,;Cf{AL oc. 
::.CHVICJOS UR9At .. -0s 
::Jl'REC'CJC>N CJE PRE- �RVA.C1• :• Y 

.ONSE.R.Vt\t,;JóN D lVi:Oh. 
MlRIENTe; 

��v.,.n.Jf'l l.JC.m:N'L Vt ;)'fKY"....,_I\J.:> U�Jolf'¡.J:). 
CIRECCION ()E PR!::�VAl.lOI< Y COl·:s!:RIIAC0/1 ll€.L 1, 

· SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIAS 

Irene Deneb Figueroa Ruiz 
13 de anril Ce 2023 

UBICACI N 
Via Pública 

---lf-co"'1-:::: c= r A7'.M= EN:-:--:cN:::::O- . -,--;;0-::, 6�- 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL. ARTICULO 116. NORNA Al:181ENTAL PARA 
EL DISfRITO FEDERAL NADF,001-RNAT-2015, rurnerates s . 6.3 .. 6.3.1.1., 6.3.1 A., 6.3.1.5., 6.3.1.7 .. 6.3.1.8. 6.3.2 .. 6.3 3., 
6.3.3.1., 6.3.3 2., 7 , 7.1., 7.1.1., 7.4. 7.4.1 .. 7.4.1.2., y demás ap!icables para ,a ejecución de o antes mencionado. 

· El presento dictamen se emile de acuerdo con mi leal sabor y entender 

ELABORÓ 

Lkd..v 
Miguel Ángel Gómez Vega 

JPCMA L'15 

REVJSó 

� 
Bici Lihana Gutiérrez Franco 

Dictaminador de arbolado urbano de acuerdo 
a la Norma Amb'ental para el Distrito 

Federal NADF-001-RNAT-2015 
No De acrecitaclón 3 76 
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GOBH::KNO DE _A I 
CIIJOAO DE MÉXICO 

1 
ÁLVARO. 
OBREGON 
lu AH.:ttdJ.1 All,1\1.1 

(G3 _) r,;�trto 
�VlLLA 

ALCALDÍA ÁLVARO 01:lREGÓN 
OIRt:C-1.:;¡oN GL1�tRAL DL. 
..,EnVIClú� URaAr,-os 
DIHCCC10N DE: PHE'.")tRVACIÓN Y 
GflN�t-:HVAClON fJLL ME-CnO 
Atl.1RI f" fF 
ll:.é:OCICl'IC•EH;R.-ILCE S!:R',1000 URaA.:100. 
r,::¡¿CCIO'l � PAESERVAUO/l Y C(J•.C-Efi.11..\C(>•: 00.. V 

UBICACI N 
DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

_S_O_L_ IC- IT_t_ ,N_T_E- ,----------�=- DPCMA415/2023 
FEC.HA: 
DIRECCI N 

REFERENCIAS 

' 
Arbol 2 sin tratamiento 

Vía Pública 
DICTAMEN NO. 0667 

DPCMI\ 415 

' 1 
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UBICAClON 

DICTAMEN NO. i 066i 
Vi.a ::>¡jt,J;ca 

2023 
Frimcisco 

VII.!A 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
i.J:r \..:,.......,r..:;10:--� 1..,,.w\u .. �AL DC 
"' R ,:1'....l: UR AJ-,""� 

(: 1. h.L , \ •¡,� 
·. ,...._, ', � ... • .. - IU 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Al<-Jld1J A11J4.J 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

(:CEIE�UC ::.e. _A 
CIUDAD OE MÉXICO • 

REFERENCIAS 

1 cECHA: 1 13 de zonl de 2023 
--;;0"" 1 R"" E"'c"'c"' 1o=N,-----= 

! SOLICITANTE: 1 Irene Deno� FigJeroa Ruiz. FOLIO: 

�º 

o 

J P e i,1 .', e, : s P é g i 11 a 7 14 

Archive fotográfico 
�""'7,..,..,-;-,-7:"'""'"'"-: 
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�-,��-��=01. ��� N.:J �.(...,C. .J--.�..d......�.L�� b.-.-'t 
Arbol 3 para p 

F""" i ··'•'�'b:¡., r ... •,¡.�h ··?f< ,. c=;i l, ... ,.1_�: Sr.. � .... ,. .... 
;¡ ·i ::. ..;. .., :�.1 . 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

O .��O 

t'OBll,RMO :JE U, 1 a� 
Vv ciuoxo o� Mtx,co 

o 

ÁLVARO. 
OBREGON 
lu 1\1(,lltHJ l\li,HJJ 

2023 
1 ·r01-1cisCo 
� VlleA 

ALCALDIA ÁLVARO OBR<;:GON 
L,lh� ,f'"IO: J t..U./ERAL or, 
Gt.:RVl(.,IOS Ul.;LANOS 
lJIH:i:,:C('IÚ!,J lJt Pf.:r-<:;;":.RV,V�l(JN' 
l'ON'�I 'H.V/\ ;Jor� DFL fl..1Ff'\10 
/\l.1Alf. r n f. 
OIREOOO'IOC':!:'ill CE S�R'-100:.fJ:�os 
DlRECC'C'IOS P�R'J.\CIO�·: CC."3:RV.;�� OELt, 

SOUCITANTE: FOLIO: DPCMA t.1512023 UBICACION 
FECHA: 
DIRECCION 

j HORA: 

El,m,nado el dom,cd,o 

Vla Pública 
DICTAMEN NO. 0667 

REFERENCIAS 

.J -. 
} ' . 
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. . . Arbol 5 para poda' 
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Archivo foto ráfico 

Arbol 6 para poda 

DPCMA 415 



¡ 2023 
�� FP-ii1td.�o f,·, VIDA 
�-.:.L..- 

ALCALOl4 ÁLV,\RO O13REGÓN 
on�u .. ·.<_,H)1'; tA � tJ�:\L Dt 
;::,1:.nv1L.,1os ur-.ot.J,1 � 
o;r...:ECCIÓ!-.i (1r PH:E:S._HvAr�fl >N Y 
i_;cfJ:•lHV/,C:1 ,N LJt L r �EOIO 
AMBlrN .... ( 

01m:.c;:IO'I (Er¡fAAt_ De €E!WIC.OS J�:.."-:CS. 
O.RE.0,0'1 CE FR6€!N.\CIO'l 'I CQ.'-:3¿f(1,',0CU QFU.t 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Ju AfQHlt.J Mi.:td., ! 

GOB.H:.,'<'!C DÉ 1..A l 
CIUDAD oc HÉXICO l 

DICTAMEN TÉCMICO DE ARBOLADO 
� so=u�C� IT"A '�N�T�.- , ==- , - 1, .-,- ,c-o_e_n_ cl- , F� -1- gu-c- ·10-.� -�¡, 7Fouo:-¡-m>c_M_A_4� 1- 5/2� 02-3---�-U-B_ I_ CA-C� I -N----� 

PECHA: 13 de abril de 2023 ·1 HORA: 16 00 Via Pública 
DIRECCIÓN- ---1oicrAíiie=N=--N-o- . �oo-6-,--l 

REFERENCIAS 

Arbol 8 para poda 

Arbol 7 para derribo • rr-"..,.,. .. 
�; ;..- ..... 
<J' ; 1 - 

---:�,m:-i::: 
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de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a 
ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, asi como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que 
deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación procedente el el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: TULIPAN 
AFRICANO/Spathodea campanulata; y la poda de 8 (ocho) árboles de las especies: (3) CEDRO 
BLANCO/Callitropsis lusitanica, (1) EUCALIPTO/Euca/yptus camaldulensis, (1) 
JACARANDA/Jacaranda mimosifolia, 2 FRESNO/Fraxinus u d · y 1 AGUACATE/Persea 
gratissima; que se er uen en 

Alcaldía Alvaro Obregón. 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: TULIPAN 
AFRICANO/Spathodea campanu/ata; y la poda de 8 (ocho) árboles de las especies: (3) CEDRO 
BLANCO/Ca//itropsis lusitanica, (1) EUCALIPTO/Eucalyptus camaldulensis, (1) 
JACARANDA/Jacaranda mimosifolia 2 FRESNO/Fraxinus uhdei 1 AGUACATE/Persea 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
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TERCERü. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo. 
que deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley· Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que die.has instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENTAMENTE 

MTRA. ILEANA G. R 

lGRRISVUsrp� 
onservación del Medio Ambiente 

El presente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conformidad con el A.a.Jerno del Comite de Transparenaa por el que se 
deaifice como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la infurmeciún publica que contiene datos personales y se autonza la c-eacron de 
versiones publicas con base en el :.Catalogo de Documentos y Datos Personales conñdencleles aplcables para H .zdcald¡e de A.lvaru Obregon· 
ACUERDO� 11-1O-CT/AA0/2021 
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